MACROPROCESO DIRECTIVO

PROCESO:
gestión de gobierno escolar

OBJETIVO:
Asegurar la participación proactiva de los diferentes estamentos de la comunidad educativa en la toma de decisiones.
SUBPROCESO: REVOCATORIA DEL MANDATO 

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE

1

El rector a los 2 meses de representación, demanda a los representantes  un informe de gestión y evalúa el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por los representantes de los diferentes estamentos.


2

El comité de conciliación emite un edicto en la página web y en la cartelera institucional como en una circular  donde se solicita a la comunidad educativa que tiene un tiempo máximo, pueden presentar ante el consejo directivo la solicitud de revocatoria por incumplimiento de las funciones legales, reglamentarias o institucionales y se indica el procedimiento:

Presenta por escrito la solicitud de revocatoria al consejo directivo y respaldada por mínimo el 20% de la lista de votantes por incumplimiento de funciones.


3

El consejo directivo dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la solicitud, y después de verificar la autenticidad y porcentaje de firmas de solicitantes, da su visto bueno para que el rector, convoque el evento de confirmación o revocatoria del mandato.


5

El representante contra el cual se impugnaba el cargo dentro de los 5 días siguientes a la notificación del acto sancionatorio (DO1/84, art.50 y 51)puede presentar un recurso de reposición.


6

El consejo directivo analiza el recurso de reposición y emite un concepto.

Si es favorable se suspende el proceso.

Si es desfavorable continua el proceso..




El rector informa por escrito la decisión final de sanción o confirmación del cargo.




El consejo directivo hace oficial el nombramiento en el cargo ante la comunidad educativa al segundo de la plancha ó el de la votación siguiente asume el cargo.


7

El rector informa a la comunidad educativa de la decisión a través de la página web, cartelera institucional y con una circular a toda la comunidad educativa los motivos de la decisión.






FIN DEL PROCESO




DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Manual de convivencia.

DO1/84, art.50 y 51.

Constitución política 1991.

